
SABADO 5 DE SETIEMBRE DE 1835.

ABTiClLO DB OFICIO.
S. M.Ia Rara» nuestra Seftoca.au enguata Muiré 

li Biiu GótanMihn'ir k StM. Sra. Infanta Dolía
Harli Luisa Fernanda, continúan ain noredad en m 
importanteMluden el Raal Sitio da & lldetoen

Da igual UaaArlo Jlrfrman aa d miago Baal Si
tio SS. A A. loa hijo* de loa Sermoa. Saca Infante» 
D. Francia» de Paula y Dofin liarla Luim Carlota.

REAL DECRETO.

Teniendo preaerile loa alieio» que para abreviar 
el ¿capacho fueron dia|ieraadoa por mi arigriato E»|*>- 
ao (Q. K E. G.) V |>or MI miara» i rucara» anteceao- 

• rea en la aecretarvt ile Emii y déi ;Dea|ndío de Ma
rina pueáu i aneatro cargo, he Tenido en conceden* 
cotoo Rama Gohernadora del reino, ¿ nombre de mi 
aumiata Hija la Retira Dolía latan. 11, la gracia y fa
cultad de que Irmela con tolo el apellido de Sartorio 
exloa loa oncioa, órilenea.céiltila» r demaa de'cNa cla
re que expidaia para Eapalta ¿India», exceptuando loe 
¿capacho», título» V ilocumentó» en qne Ya ponga mi 
firma, en. loa cualea pondré!» la Tue*tra entera con 
nombre y apeiliilo. Tendréiaio entendido, y b comu
nica re ia á quien, correrponda para »u cuiaiilimienio.= 
llai rubricado <le la . Real mano.=En San Bdefrmao á 
2 tle SatiamlÑñ de I83AeA D.'íoaé‘Sartorio.

PAUTO 1W UpICIAIa*
RUTICIAS SXTRANG CR AS.

raoaia.

Arrió» d ár Agito. ■

Manara capital a. ha melle aaa i » anado hahitml 
Loa diaa pama coa bauaan tranqailidaé iparoea la nacha da 

- ayerhnbo almona: amana dmóedam» qm hufaiaiaa podido atr 
mar (rara» a no habar tomado ol Goatamó loa medida» ama 
actrem. y nmae igaom rita ranoraráaóaolea miaaaaesca
ma, i yaat da teda laa pieriininam , aa laa aochat s¡-

' La» dhpmicioam militatat da ajar aecha eran impoam- 
Ni| namartam colamnaa da infantería otaban formada» en la 
piala mayor,~antrala'triar y al canal da Speéc, delante 
dtlaehabrtacioomdelRéyydtlaFriaaade Ligoitx, como 
taadriea dtl lado dal cuerpo da guardia principal y del a rec
ital. Otra» ttopaa aa hollaban ao la pcqmAa tela entra el canal 
y al lio, para peotagreal palacio. Lo» petalos da comunica
ción catre la ciudad aaoderna, habitada por la» cima» rica», 
y loa batriea dal Este, donde m hallaa la» daam ¡afcriore», 
cataban emi todot interceptado». A paaar de eatae diapoekioaee,

y de nbeno que ottai tropm ea dirigían deade Poetdam Meta 
Berlín, penetró una filena numerata aa lo» tibí, tomando 

'pandea rodeoe y desembocando por Im calle» de Guillermo, 
de Federico Jcc. flte. Todo» temían una coalición. Oíante grito» 
contra laa tropm y aína ámptacacioom contra el Principo Cit- 

: la da MecMembargo, coraael de 1*Guardia Real, que en 
¡a noche» pracedentta m hnbia hollado al fraata da dicha 

' Guardia, y que herido de una pedrada habia rma oadido acó*
- metiendo a mHamx á macho» aonlm dd puamexDe nutro 
Oyeran aiactm: piedra, aobee laa ttcpaa y loa balconea: loe 
militaren ain embargo tenían uae |ran eenuja t establecida ca 
callea ancbae y bien arelado, am do Im callea tiene uaa lo
ga de oatenaton, triunfaran amy fiieilmento da alguna au- 
flaim de iadiriduoe muy exasperada,* cierto, pero datar- 
modo» por lo pacnL A Im dita todo Im calla» amaban na-

Uaa incteibla crteperación nina en Im barrio» del lado 
da la puerta da Francfort aobm al Odar» m dice qm al pueblo 
dtmta parte da la cindad cali en comunicación con al cite
rior , y que te eeJi armando. Bata peale que ea otro tiempo hu- 

■ hiera temblado i la riaia da ua cabo y do» toldado», ambo da 
aoatanar en la noche del 8 al choqaoda la pendarmería y da 
lm tropea; antea de ayer dcaarmó á lo» piqueta de Im pmr- 
tm, qmel Oobirruo quilo «errar, y que han quedado abim- 
tmt hombre», nuganty nifim-henaid» herido. Todo eaae- 
peraiirriualputblo. :
v El descontento m manifiesta abierti mente en Im calla y 
ea lo» café», donde la tamaña pelada nadie hubiera osado ha
blar de politice. Si el Gobierno m moatrara ripuroio con Im 
claaa eteridm. no baria moque aumentar el número da loa 
dMcóatemoa. Tanto m kan aumentado la» queja» contra Im 
maniobra de Kitñch ■ qm cl Gobierno ha acido deber mo- 
diheer tú antiguo proyecto. La Gx<rJj Je Hitado dcl d aaun- 
cteeuau parta oficial que lee trapa» pratianaa permanecerán 
en al territorio dal mino , rp qm no irán á reunirá con lo» nt- 
eee,comc. antee m anunció, tita noria» podré calmar loa eni-

- anta, y todo» crean que mi cierta | porque a» muy nactmria «a 
Berlia la prmencia de tropm numerata».

Lo que aua ha contribuido i ota icaolucum m que mu- 
choa oficiala Trian con dátguito aúna morimiaaioa. ha habla 
da una multitud de palicioom dirigida por Im oficiala al Go
bierno para obtener la autoriiaciea de tomar parte an Im ma
niobra; au noticia,publicad» por apeale» teclaña, era exa
gerada. Loa oficiala por lo general no toa ricen, y cacao ao 
racibirin indemnimreonre por laa maniobra deKaliech, doa- 
de toda atará mar «aro, han pedido algún dinero á titulo 

. deauiUia -
/Elmaje á Potaani» dtl Frinapa Adalberto tiene por 

t%l» tamr4lpnu ditpemnnam pan qne no m ripian ca 
aqnel pei» ha, dqáírteme da larHn. Se amura también qm al

- Prmapeartá mnrptdodeanunciarque al Gobierno no toum- 
táramdidm atrerm contm arta- prormeia polaca, incorporada 
al reino.da Prmia, la cual deade la terolucioa de Polooia ha 
tidomuchm Ttcm objiloda loa mat crueim rigore»,aobn todo 
en la épnc» de ba conteieucitr. (Carrea Myr.)

tUCtATEIIA.

Uméru TüitAgnf.

Penda» fíMicot. Contolldado» 89f. _
EL ptmiquattn .uiamnládo por Mr. Rica atiblaceqae ha- 

bri im axcadenta aa Im nata d» 8SS3 libra» attrKnm, mpU- 
ahndo que ti goto comiaúa como ñl pretcata; mta «orno

■a lo neemario para paau loa ia- 
i India occidatala, aolo quedará 
>0 á 2003 libra» aaterlinaa. Can ua 
baceta panda reducciona en la 
i ara dama hacer m Ka rnnerpiirfn 
• aobre la crittalaria y, alguna ea- 
aaTcgacioa ton hráfirioe coece- 

d. Mr. Rice no ha tocado al daa- 
> periódico» coa gran dugurro da 
ntm «nada prmentadm á la Cj- 
o aumentado el coaeamo y loe re
negara que la Inglaterra crtá ea 

■Irma da banco» prorinciala no

b 2S09 i 
a de la Gran Batata. Peída 1830 
m ha aumentada á lo mema en 
anara qm en cinco afioe ttaamm 
■ qm lm qm m «oatahaa á la 
Sutray.Smei, Su&lk y Hart- 
a da aurarillar qm «a tala ar
do mucho el contumo dtl tá.aiú- 
■dl aria probar qm la pnblarioa 
so, tino también ea rnmndiibd. 
ia el dia mejor «limrntida y Tta- 
oca de amata Sutoria. Ea auto 
derla diatrita no mi prócera, 
lo contrario ao podría «apirear- 

illaa la eíTeia, mayamame ai 
■ion de grana catatóme, y «1
Úon. En una palabra, Ctliriitqiq á 
«pacrit» intrremnta qm ofiam al

____Según lm arta de la ’Eatada Unida, el Piaeidna
Jadtaon n «I bomba am popular de agalla enanca Pa
na qm dapun da haba Mido y humillado al parido del 
banco, a naipe ahora con buen éxito en al nombramiento da 
tu «ucear. Lq mano» carta cemita»» qm no n ha podido 
pata la América al gloriaao ejemplo da la InalaHwa impacto 
a la emiaripacioa t la ogro»; peto qm la hacha aeré arria. 
La emancipación de la negra», y la fatua pcaidenca da la 
Uaion aon loa da fiaica pracipia de gpwtin entre la 
«mtrirtnn», púa no tendrá ningún retallado grare la dupala

Taancra.
Parir 22 dr Aguto,

lámj.a Jtioy. G neo por 100 rnmnBdidm 108 6, SS c.: 
fonda tepe bola: lena de Eepafia al S por 100,18|« mueéa- 
titoRaal de M, S4¡ rama pttpétm 8a

Hór ha adoptado la Cámara de la Diputada U ky ru- 
latiea á le reforma del jurado, ain qm la dúcaion qm ha pra- 
cadido d erte roto haya ofrecido notable otra coca qm ana 
uñara mofearan de fe política da Mr. Gaita y le juetific»- 
cion del mtau» qm ha adoptada. (/atpuerriaL)
. .El doaninco último Tm recibido él Rey en Vetolia» por 
al cónqgidor á la cabro de líe» eb'putacican mi coattjo mu- 
niciral y da la Guardia aacibaal, x por al riiiiniidni de 
Surtfgá la de lu diputacñam di ierres, Chirille, Saint-

365576



Claut ¿ce. S. M. respondió á los discursos que se le dirimieren 
en los términos siguientes:

Al discurso del corregidor de Ver salles.
«Vuestras aclamaciones me conmueven forzosamente, y 

son mi.consuelo en medio de los dolores que me ocasionan las 
deplorables pe i didas que nos ha costado el atentado del 28. 
Doy -al cielo infinitas acciones de gracias por haberse dignado 
conservar mi vida y la de mis tres hijos en medio del horrible 
estrago de que nos vimos circundados.

«Nunca he deseado vivir sino esperando ser útil á mi país, 
á quien consagré mi existencia desde mi juventud. Tratabas* 
entonces de defender la patria y la libertad, y corrí ajos cam
po de batalla, en donde también me preservó el cíela Debí 
refugiarme al extranjero i consecuencia de los males que pro* 
ducidos <por horribles excesos afligieron ¿ la Francia. Dábame 
ya por olvidado cuando acontecimientos un imprevistos como 
inesperados me restituyeron á la patria. Siempre adicto á la 
misma.causa, no be cesado un momento de defender aquella, 
como vosotros la llamáis, sabia libertad que enseña á todos 
los ciudadanos que no puede haber libertad verdadera sino en 

.donde se respeta la ley, y tiene esta fuerza para reprimir las 
facciones y contener los crímenes que inspira. Sola ella. es la 
que puede darnos la seguridad que vosotros sois ¡bufidos á 
afianzar mu parrisubimente» y pronto me encontrareis, á 
marchar á vuestra cabeza cnggpfeXgpes la Francia os negree. 
Pcnjnle seria'mas lisopjeroVncaJIftmr á los infelices extravia^ 
dos que scddcidos pbrfunestasdactrirus se dejan arrastrar hasta 
extinguir los propios sentimientos de su corazón y los del pun—, 
donor característico siemprCde la nación francesa. Los tests-' 
monío« que á porfía me han dado la Guardia nacional de Parí* 
y de sus afueras me consuelan y hacen esperar que conseguire
mos tan feliz resultado, preservando así á la Francia de la 
desgracia de que se renueven semejantes atentados.*

Al discurso del corregidor de Sevres.

«Me ha enternecida mas de lo que puedo expresar , mía 
amados compañeros, el discurso que acabo de oir, los senti
mientos que me manifiesta esta numerosa é ilustre diputación. 
Sí en verdad: doy gracias á la Providencia de haber salvado la 
vida de mis hijos y* la mía, y espero puedan ser todavía útiles 
á la Francia, Pero desde luego conocéis cuán lastimado debe 
estar mi corazón después de haber visto acumuladas tantas 
desgracias, después de haber visto caer junto á mí á aquel va
liente mariscal , el compañero de armas en mi juventud», («fo 
propia-emoción alteró a^uí la voz. del Rey'), que combatió 
conmigo por la patria, cuando en 1792 se rió amenazada por 
tantos enemigos interiores, é invadida por los exteriores.. Sí, 
ha perecido* víctima de un atentado atroz», afeitado que, 
como lo ha dicho vuestro corregidor, es el deplorable multa
do de aquellas ilusiones, de aquellos extravíos; de aquellas 
doctrinas funestas que entonces sumergieron é la Francia áa 
los mas execrables excesos, y produjeron el régimen que- me 
obligó'también á mí á hdr al extrangero. -

«Cuando los acontecimientos me volvieron á Francia, 
dediqué ¿ ella toda mi existencia, y solo coa éllacesarin mis 
esfuerzos pira,preservarla contra los males de la anarquía. A 
nuestra juventud especialmente es á la que se debe resguardar 
contra su propia tendencia á ia presunción.. A vuestra expe
riencia y i vuestros dolorosos recuerdos toca enseñarla que las 
teorías *y doctrinas de 1793, en las que piensan todavía que han 
de encontrar las semillas fecundas de la grandeza de loe hom
bres ó los antemurales de la libertad, no producen por el con* 
trariom querdcsórdéñes.y crímenes,-y deprimen á la espe
cie huAuna, sometiéndola al régimen mas humillante, y ago
tando todos los manantiales de la prosperidad pública. A aque
llos de entre vosotros, mis queridos compañeros, que han so
brevivido como, yo á tiempos de dolorosa memoria toca 
ilustrar y reducir á los jóvenes pagados di sí mismos,-mas 
ciegos que viciosos y mas seducidos que mal intencionado*.' 
Por lo que á mí hace, solo con vuestra ayude y el apoyo de 
todos los buenos franceses , podré desempeñar el gran deber 
qué nie lie impuesto. Lo reclamo pues con confianza; gozo ye 
de b que mi pa» nie concede, y anuncio felizmente la época 
etique la Francia, preservada de los peligros de la anarquía, 
vera libres de todo ataque él ónkn social y la libertad; y que 
su prosperidad toque en aquel grado supremo que solo puede 
asegurar el reina^o de las leyes.” (/. des Z>.)

lecha 19 de Agosto escriben de Londres lo que si
gue:; La .bolsa. ha estado muy,agitada. Se prevé por otra parte 

, que ja Camara de Comunes desechará el bilí de las corpora- 
ciones municipales ca los términos en que le han puesto los 
lores ry que preferirí sacrificar enteramente el fruto de sus cs- 
fuerzo». Hay quienes temen una escisión iumediau.y Violen
ta entre ambas Cámara.\?4emores que se han propagado á los 
periódico* de la urde. . / , .

< Sis embargo, personas que se suponen mejor informadas 
.crean que esto no se verifique, sino que se dejará este negocio 
para el próximo Parlamentó, esperándose que de aqui a aqué
lla época ae decidirá el ¿ley Guillermo á rehacer la Cunara 
de Lores. Se asegura que se han enviado instrucciones en este 
sentido aFembajador de Francia, y que se han trasmitido ai 
gabinete de las Tullerías, (tCon/titutionnell)

■— La Cámara ha empezado la discusión sobre la nueva ley 
del jurado, que contiena dos puntos de la mayor importancia: 
el primero fija la mayoría necesaria para condenar, que son 7 
votos en lugar de 8, según estaba establecido en la ley de 4 
de Marzo dé 1831, y el segundo prescribe que la votación sea 
secreta. La Cámara ha oido ya á. un gran número ¡de oradores 
«oble una cuestión que realmente es de mucha gravedad. En 
general la institución del jurado ocupa un lugar; en nuestras 
leyes» que ningún* vicisitud podrá quitarle. El jurado está con
tenido en la Carta ,p¡ro su organización no lo está, y la Car
ta misma ha previsto sáb¡amer.te que la experiencia ’ podría 
aconsejar notables modificaciones , dejando al efecto entera li
bertad á nuestro» legisladores................  ' *

En Franca hornos tenido siempre jurados desde la revo
lución de 1789; pero sus .reglas han variado sin cesar, porque 
tal es la condición de las -nuevas leyes. En los primeros momen
tos sé adopta un principio con entusiasmo; mas'después viene 
el largo y penoso trabajode desenvolverle y fijarle. Todo prin
cipio ev una idea general buena ó tríala cn-sí misma: pero el 
modo de aplicarle pende .esencialmente de las circunstancias, 
tiempos y países; de manera que puede decirse que la razón juz
ga de loé principio» , asi como la experiencia de su desenvolví- 
mientoj y ya sé sabe que la experiencia no se adquiere en un 
solo día. Desde el establecimiento del jurado en Francia, unas 
veces se ha cedido al entusiasmo y a los .recuerdos; de nuestra 
antigua jurisprudencia drmasiado-scTcra, haciendo suave su apli
cación y favorable i los acusados', y, otras se ha obrado bajo el 
temor, de la impunidad . buscando en pena» rigurosas garantías 
mas fuertes pare la sociedad.'

En b legislación que existía antes de la Jéy de 1831, el 
jurado podía implorar cleúxiHo de loe magistrados; pues se 
sabe que cuando de los 12, jurados solos 7 votaban por la con
denación, el tribunal podía adherirse i ia núyoría ó i ia mi
noría, y en ambos casos ‘su decisión era definitiva. La ley de 
1831 ha cambiado este estado de cosas: según ella, el tribunal 
no puede deliberar sobre el hecho, y bastan 5 votos contra 7 
para absolver al acusado, supuesto que no puede imponerse una 

^jgena siqo con una .mayoría df 8 votos. Es menester confesar . 
queWa1:y*e hizo inas bienbajaJ» inspiración de un* simple 
teoría, que por los cons^oe de riexpericncia y de la-práctica. * 
Gomo U institución dtl p^údo escribaVríieparar el hecho del 
derecho, se ha querido poneéjunmuro entre el jurado y el tri
bunal; pero repetimoequé lat-legislajoret se guiaron1 por una 
mera teoría, y por el gusto que tenemos nosotros, sí ss lícito 
hablar asi, de hacer las leyes con todos sus peí files y contor
nos. Porque ¿qué inconveniente tenia la antigua legislación ? Ea 
b práctica «qué daño resultaba de conrultar a! tribunal 1¡De 
qué podían quejarse los reos condenados ya por la mayoría del 
jurado, si les quedaba otro recurso en b ilustración de los ma
gistrados para nacer valer su inoctitciif -

La ley de 1831 ha sido combatida con muchos argu
mentos/ycl Gobierno pide ahora que en «I jurado, comdr-tu* 
cede en todo lo demas, b simple mayoría sea Ja ley, es decir, 
que 7 votos condenarán sin que hay* necesidad de qué loe 
magistrados intervengan. Algunos descaran esta última garan
tía pan loe acusados, y quisieran que »* siguíes# lo que está 
prescrito-en el Código de instrucción criminal: asilo há ex
presado Mr. Agier con toda la fuerza del talento y de una 
convicción profunda. Por otra parte el principio de la nueva 
ley ha sido vivamente combatido por M\L *i:nncquin,: Sal- 

. verle, Isambcrt,Arago y Nicod, al mismo tiempo que ha 
sido defendido con las.aimas .de ja razón y del talento por 

-Mr. Saivandy y Mr. Kenouard. •- * ..«*
En cuanto á nosotros hace tiempo que hemos pedido la 

.reforma dola ley de 1831 y#1 restablecimiento44jurado,se
gún el principio de bmayoría, principio universal, principio 
en que se apoya nuestro Gobierno, y principio en fín que for- 
ma b ley en las Cámaras y el juicio.en los tribunales, excep- 

>io en lus que pronuncia el jurada Poco, nos importa que se, re- 
sucits la antigua legislación, y queje, vuelva á Jos tribunales, el 
derecho de intervenir y de afiad» c¡. peso de su autoridad d ía 
decisión del jurado:, también lo aprobamos.. Esto es en cierto 

■ modo una apelación que se interpone,ente Jos magistrados.; ,* 
una espeac de s:gundo grado de jurisdicción; es un nuevo cuer- 

.po qu* delibera según las reglas de ja mayoría.;Pero decimos 
francamente que no; comprendemos «l.que-b ininprú forme 
-ley en el juicio por jurados, y. que 7. que coadenau, puedan m#~
• nos que i que absuelven. Si sequíerc admitir el principio de que 
b simple mayoría no ofrece una certidumbre moral suficiente,

. y de que la convicción crece en razondel número de jotos , en
tonces epor qué exigir solo 8 votos ! ¡ Por qué no *9 piden 9, 
10 ,121 Nada está demás, cuando cc trata de condenar a un 
ciudadano. Establézcase'que un solo vofcy á favor del acusado 
basta para absolverle, y se habrá coaseguicio algo mejor que b 
unanimidad del jurado ingles, deque unto ha hablado la opo
sición; unanimidad, que siendo necesaria tanto para absolver 
como.para condenar, no es mas que uoa ficción legal, y en úl
timo resultado tiene que reducirse á b simple mayoría. «Hasta 
dónde llegaríamos con citas teorías? Todo >4 mundo conoce 
que Si k requería la unanimidad pera condenar, nunca habría 
condenación: las leyes no seriaría» que, un ridículo espan
tajo, amenazas impotentes; y r*¿t:c:dü«IoejuicUj*á una mcra 
forma, b sociedad quedara sin ampara

El Ínteres que dehe dominar i todos loa deains, es .4 ín
teres déla justicb; no diremos el de b sociedad,;pOrque esta 
no es la parte contraria del acusado, ni quiere que se condene 
ó se absuelvasino que se haga justicie, be dirá que cuando b 
inocencia sufre son violados los fueros de b justicia, ¡y no lo 
son cuando el crimen queda impuDe? Ahora; bien; consúltese 
la experiencia, y dígase si desde que rige Ja bydel83|Ja 
justicb ha sido lo que debb ser. V» cada imo por^ lo que, ha 
prewncisbo y oido cuál es el ciUdo actual de nuestra'sociedad» 
y con la mano sobre el corazoríespieM su ienlir. Si. los 'ma- 
gistradoB han sido respetados, si l* leyes han infundidó temor 
y obediencia, la nueva by ¿s inútil; pero*se juzgará necesaria, 
si las demasías de los reos tienen-mi órtgerícn lá impunidad.

Nótese bien que el estado de nuestro, pab no #t comjára- 
bb a ningún otra No hay= ninguna nación en el mundorqne 
tenga msnoe remedios extraordinarios en circuntancias de 

- igual clase, y no nosquejamos de ello por ebrto; pero -tam
bién diremos que b justicia debe ser bastante fuerte jará: pro
teger b sociedad y asegurar el órdeo y b rpiz. Loe pradbres 
que han combatido b ley se han valido de comparación*, 
mas á nuestro juicio no hay ninguna que sea exacta. En cuan
to á la unanimidad del jurado ingles, ya hemos dicho en qué 
consistía. En cuanto á las by* anteriores á la revolución que 
de siete jueces exigían cinco para condenar, conviene tener 
presente lo que era b jurisprudencia criminal de aquel tiempo, 
sin contar las pasión* arbitrarias y los encierro* en un rasti
llo por laiimple voluntad de Jos ministre*. El Directorio tu
vo sus consejos de guerra,'el imperio sus tribunales especial*, 
la rcstiuracion sus comisiona ihilitires. Sin admitir b Opi

996
nión del respetable Mr. de Schonen, comprendemos á lo me
nos que votando contra una ley de simple procedimiento no 
se opusiese á que se declarase en estado de sitio una plaza; pero 
b oposición que tanto ha abbado á Mr. de Schonen en b 
tribuna y en los periódicos, ¡adopta acaso su dictamen? «Quie
re dar al Gobierno los consejos de guerra y b facultad de de
clarar á una plaza en atado de sitio en cambio de las nuevas 
leyes que ahora se proponed Pues de un modo ó de otro * 
menester que las ley* tengan fuerza para sujetar al órdená 
los perturbadora .del reposo público.

Además, < quién hay que crea de buena U que con b nue
va legislación corran riesgo los acusados cuando se presenten 
i sufrir el juicio por.jundoe? i Tan.propensos son alosé con-, 
denar? «Tan temibles, que sen necesario tcmpbr su severidad? 
Al contrario, b opinión de que gozan * de ser muy indul
gentes: ycuando no fuera asi, «te querrá acato dejar a b jus
ticia sin amparo y sin fuerza?

Los cálculos matemáticos de Mr. Arago se refutan por sí 
mismos: b certidumbre matemática se aviene poco z-ya b 
certicumbre moral

Descanse, púa, b inocencia en b firme esperanza de que 
siempre triunfará, salvo el número infinitamente pequeño de 
rasos que ninguna legislación del mundo, por Manda y suave 
que se b suponga, ha podido prevenir. Pero que el crimen oo 
apere quedar impune, sino que al contrario tiemble bajo el 

r freno saludable de b'ftftTcsB. (D.)
1 " , ■ . - i . ./

’ - Hé aquí lo qiie dice el"Jfytrio jdt' Comercio sobra b i#»
jiaion dd 18: \ :: - “ * .

.. ^ Esta noche ha ocurrido «a cl ráatro de la Puerta de San 
Martin, por culpa de b autoridad superior, una escena ver
gonzosa verdaderamente para un paie gobernado bajo un régi
men constitucional.

Hacia algunas semanas que Park sabia qus Federico 
Lemartre debía representar por primera vez en el teatro de b 
Puerta de S. Martin el papel de Otelo en la tragedia de Ducis. 
Sí había retrasado esta función diferentes veras, y el cartel del 

' sabado.'últimó b fijaba/definitivamente para hoy luna 17 de 
Agostó; asi* que ni el ministro de lo Interior, ni Mr. Cave, 
gen de U sección de teatros, pueden: alegar no haberse hallado 
prevenidos de este suceso.

Con todo esto pocos momentos anta de levantarse el te- 
lott'ie ha prohibido de parte dsi ministerio Ja. representación 
de Otelo, y ha sido necesario informar al público de b orden 
ministerial: no nes detsniremns.cn describir el tumulto que 
excitó el anuncio hecho de ella por el mismo Federico en tra
je del moro de Vénccia. — • ; : :

( Lo que importa manifestar * no loe silbido*, grito* y 
"ráisténcU de Ios:apé:tadorás ni ofrecérseles otra pieza, sino 
•1 profundó mutimientp dc desconfianza; para lo futuro que s# 
ha apoderado de todos los ánimos en vista de una arburari#- 

'dad tan odiosa. ‘
.Como quiera que see/bé aqúi un motivo de perturbacio

nes preparado por b autoridad que se Jbma, y que debía ser 
conservadora’de la pzz públicai El aunteterro ño púede igoo- 
.nr que .una prohibición dictada, de ara modo en medio de un 
teatro, * una'provocación al motin. Srn embargó no ha va
cilado, y habiéndose ofvidadó’de hacer la prohibición ! su 
debido tiempo, la ha hecho á toda'costa y rksga

El teatro ha quedado evacuado poco é poco medíante 
la oferta de dar orden en el despacho .paré que se repartioen 
los billetes para otra fundón;'-

Ignoramos si s# han hecho algunas prisiones, to qu# * 
'probjbbX^zcráfféi/,) •

-7—-Una carta de Bolonb fccha el 7 de Agosto nos. da las 
siguientes noticias dé los Estados Pontificios: ¡ ■

- £1 colera está é nuestra» puertas: las cari* llegad* dq Flo- 
. «ocia dicen que ha aparecido’en Liorna, y que en Ja'misiru 
Florencia señan manifestado muchos caso*; Ala salida del cor- 

, reo toda b ciudad estaba agitadiu.Ál minoro tiempo bs noticias 
del Piamontc nos dicen que ctte azote está en Genova y Cu
neo. Asi todo noe induce á creer qué invadirá nuestro Estado
* ;P4*r de todas ba rigorosa» precaución* que te ban tomado 
páre impedirló. Ya se han puesto tropas én movimiento hácb 
la frontoa de Toscana y hácb la del Jais de Este. Olió cor- 
doQ * ña eétabiecídó entré Perim y lá Toscana

'?1' príncipe «le C»nosa otá aqu: hace alguno* dits , y no 
se atreva-a andar pór l* calles sino:én coche ; ha; elqaibdó 
una casa .dé campo hácb la parte del Modenés. S# asegura que 
rebencargaráb dirección de b alta policía, de las cuatro le- 
gscioQes.ALintsmotiémpoelpríiicipe Palavkcini; énttnñaen- 
t« decidido, por el-duque de Módena, á cuyo *tado *' refugió 
cuando ia ráyóbcÍon:d¡c ]631/acába dervólVeri Bolonia, y 
dicen que será nombrado generalísimo de los voluntarios pon- 
tifirío&. ;E>tae dús principa', Canosa y. Pabyiccinij que po
drán disponer é su arbitrio de todos tos recursos <fa la policía 
y de los bandidos armados, deben inspirar á nuestras provin
cia» temores mucho mas sérioe que «1 cólera.

El odio del pueblo á los.suizos sigue en aumenta Fre
cuentemente se halUn algunos de estos soldados ahogados en 
el Canale di Reno que atravt*a b ctulid. Otrc*’»on muertos 
en les tabernas. Lo» dragón* pontificios simpatizan con él 
puebln'j y/peresto él conde SeJw^r n—edsñrá dé bs. fcgion* 
«xtrángnésfhr pedido á i&oaeJa formacioci.de. un c«rpo 4c 

? caballeril suiza para 1* -kgiaonri á fin de eaviarríos dngoens 
-Afbs^Marcesíí; rí> i- n,!. s.

• Les últimas ootici* de Paria y de Eepafb hmt^dopertado 
1* «speranasáde lo» unos y lor te mor* de J oe Otrok Sl bpscei» 
y l*n con ansia, á pesar de todos los obstáculos, loé aenódi-
cos francewn (Anríennf.)^ ^ s ,..t

roiroeat.

Liste* 29 de Agosto, í t .

El 27 del corriente fue prteiaiado en «1 Real palacio de



Ramalhao i U augusta prasancu da S. M. F. por al Prasiden- 
te de ministro» el Excmo. marque» de Saldante, el Sr. minis
tro dé Hacienda de S. M. C el caballero D. Juan Alvarez y 
Mendirabal, 4 quien al darle $~ M. la condecoración de la 
gran cruz de Ja antigua y muy noble orden de la Tone y Es
pada del valor, lealtad y mérito, cuyo diploma se inserta, 
honró con las siguientes palabras:

^Habiendo dado mi augusto Padre .al caballero Meñdin- 
bal una prueba de verdadera amistad cuando le escogió para 
que me acompañase, y 4 su augusta Esposa y mi Madre, 4 
este reino, deseo-honrar su memoria confiriéndole la gran cruz 
de la Tone y Espada, instituida nuevamente por $1M. en la* 
heróica ciudad de Oporto para premiar di mérito de los de
fensores de la patria."

EL ministro de S. M. C. contestó en estos términos 
»La simpatía que nace de una persecución común *, la iden

tidad de causa y la idea que formé de lo ventajoso que sería 4 
mi patria el completo triunfo de la causa portuguesa, fueron 
el primer móvil que me indujo 4 prestarla mis débiles servicio». 
Mees sumamente lisonjero el ver verificados mis presenti
mientos; porque estoy seguro de que restaurado ya el trono do 
V. M-, y firmemente establecida la Carta, dádiva inmortal de 
su augusto Padre, serán comunes la paz y felicidad 4 entram
bas naciones peninsulares. Esta satisfacción mía se aumentó 
con el inapreciable honor que^nerecí de S. M. L, de eterna 
y gloriosa memoria, y citce mas con la gracia que V. M. se 
digné hacerme, dándome por su Real mano la condecoración 
principal de una orden 4 la que tengo ya la felicidad de per
tenecer, y que fue creada en la heroica ciudad: única dis
tinción que S. M. I. eligió para bajar con ella al sepulcro por 
haberla ganado en los campos de batalla combatiendo por la 
patria que restauró "

Caballero P. Juan Alvarez y Mendirabal, ministro y 
Secretario de Estado de S. M. C. en los negocios del Des
pacho de Hacienda:. Yo la Reina de Portugallos Al- 
garbes y sus dominios, os saludo: Queriendo daros un tes
timonio del gran aprecio que me merecen los eminentes ser
vicios que habrás prestado 4 mi Rcat persona y ¿ la causa de . 
la legitimidad y libertad de la nación portuguesa; y conside
rando que i vuestro* incansables esfuerzos, talento y celo por 
el restablecimiento de la Carta constitucional y felicidad da 
esta nación, se debe en gran parte el equipo de Ja escuadra y 
expedición qua salió de los puertos delnglaterra» que se unió 
en Belleisle, de donde salió al mando de mí augusto Padre, 
de gloriosa memoria, con dirección 4 la» islas. Azore»; y que 
para el costode tamaña empresa por medio de transacciones mer
cantiles, hasta entonces intentadas en vano, pudisteis propor
cionar medios que tanto contribuyeron para que el valiente 
ejército libertador 4 las órdenes de S. M. J. llegase 4 desem
barcar en las playas del Mindello, y entrar en la heróica ciu
dad de Oporto; considerando que mientras duró la terrible 
lucha que se sostuvo por espacio: de un año 4 Jas puertas de» 
dicha ciudad,, y quem» obstante la incertidumbie, del rigor 
dé la suerte , de la prolongación de la1 guerra, v dé tanto» y 
tan multiplicados contratiempos, los inagotables recursos ¿o 
vuestro talento proveyeron con continuos auxilio* de dinero, 
víveres, armas y pertrechos al ejército libertador y 4 la es
cuadra, en tanto que la leal ciudad y algunos patriotas dignos 
de este nombre contribuían porau parce con todos los me
dios posibles al triunfo glorioso dé las armas constitucionales; 
verificando vos ^adethas de esto importantes transacciones, y 

'Oigtnámndo ,1a famosa expedición que en el Sur del reino le
vanto aquéllas fuerzas terrestres y navales que tan funestas fue
ron al usurpador; siendo igualmente estimables los innumera
bles servicios qué hicisteis a la.causa/portuguesa, desde que se 
rescató la capital hasta que acabó el dominio dé la usurpación, 
y desdé entonces hasta ahora en los contratos celebrados con 
gran ventaja da la nación para suministrar al Gobierno los r& 
canoa que <m rhedio.de la devastación general del reino 
y tras de tan largas calamidades 4 nadie era posible pro
porcionarlos en ella /habiendo vos procedido en dichas ne
gociaciones con el mas noble desinterés y generosidad, ce
diendo en beneficio del Estado el lucro de que legítimamen
te podríais aprovecharos, y no cesando jamas de mirar por el 
bien de Portugal, y del gran Príocips bajo cuyos auspicios . 
coronó la divina Peo videncia el valor de los constitucionales 
con la mas completa victoria; mereciendo por tantas pruebas 
de constante y noble adhesión que S. M 1. o» tuviese por ami
gó hasta su fallecimiento, en cuyos último» y dolorosos mo
mentos le acompañasteis: por todos atoa y otros muchos ser
vicios de la mayor importancia , siempre generosamente pres
tados, ó ayudado'de vuestros colega» en b comisión de apres
to», ó solo y como agente drá Gobierno portúgua en £ón- 

.dres, be tenido á'bien elevaros i la dignidad de gran cruz da 
la antigua y muy noble órden de la Torra y la Espada, del 
valor, lealtad: y mérito. To que os' participo para vuestra in
teligencia y satisfacción, y á fin de que desde ahora podan usar 
dé la raspectiva condecoración que con este diploma , os dpyv . 
Palacio oé las Necesidades !7 de Agosto de 1835.=sLa Reina.= 
Rodrigo da Fonseca Magalhaes.=AI caballero D. Juan Alva
rez y Mcodizabal, ministro y secretario de S.M. Gen el Des
pacho de Hacienda.

: ESPAÑA.

, . AUcantt 25 dt Agotto*
El señor comandante general de ata provincia ha dirigi

do a los señora Procuradora 4 Corta D. Joaquth Avargues 
y D. Andrés Visedo, que accidentalmente se halla» en esta 
plaza, el oficio siguiente.

»En atención 4 las críticas circunstancias en que nos ha
llamos, y habiendo V. S. merecido la confian» de esta pro
vincia , por la que fue nombrado Procurador 4 Córte» en el 
año próximo pasado, apero se servirá V. S. permanecí» en 
ata piara ínterin duren aquellas, para darme su consejo en los 
asuntos que lo necesiten, y exijan el bien de la patria, la con
servación del trono de Isabbi n y de la libertad. Dios guar

de 4 V. S. mucho* aflot. AUcantt 23 dé Agosto de 183!.= 
Isidro de Diega”

Ambos Síes. Procuradores han contestado concl siguiente:
..Honrados con la confianza con que V. S. nos distingue 

en su oficio de ayer, contribuiremos con nuestras luces, y con 
la influencia moral que nos pueda proporcionar el carácter pú
blico de que estamos revestidos, 4 facilitar ¿ V. S. loa medios 
de conservar el órden, y combatir 4 loa enemigos de la Ruca 
y la libertad.

"Nuestras opiniones como particulares y como Procura
dores del Reino, le son á V- S. conocidas; ellas están consig
nadas en hechos públicos, y en las actas del Estamento popu
lar, 4 que nos gloriamos de perteneccr-

«Iiaibí ir, órden público y libertad es nuestra divisa; 
esta dos conducirá siempre por la línea de las mejoras, del pro
greso y de la civilización.

«Otente V. S. con nuestra cooperación franca y decidida: 
poique jamás olvidaremos nuestros deberá, ni dejaremos de 
obrar según nuestras ideas y sentimientos.

«Dios guarde 4 V. S. muchot afios. Alicante 23 de Agot- 
to de 1835.=Joaquin Avargues. = Andrés Viscdo-=Sr. co
mandante general de esta provincia.**

£s una felicidad para los pueblos cuando son gobernados 
por autoridades que conozcan el verdadero estado de le opi
nión, y cedan á ella razonablemente.

Prueba de esta verdad es el espectáculo que tuvimos el 
gusto de presenciar el domingo última

Convencido el Sr. comandante general de esta provincia, 
D. Isidro de Diego, por indicaciones oportunas que se le hi
cieron del disgusto que causaba 4 los beneméritos Urbanos de 
esta plaza, y á la mayoría inmensa de sus vecinos tan patriotas 
como juiciosos, la existencia en los almacenes de artillería 
de las banderas que sirvieron 4 los extinguidos cuerpos de rea
listas, dispuso formase toda la guarnición y la Milicia ur
bana de todas armas, y colocada en el órden de parada se 
entregasen 4 las llamas aquellas insignias ominosas, bajo cuya 
infausta influencia habían militado los opresores de la razón y 
del patriotismo, durante los últimos años da triste recuerda

El ecto fu: solemne, la actitud de la Milicia urbana cir
cunspecta, y la alegría universal.

_ la presencia del señor comandante general txcitó senti
mientos de lealtad y de amor 4 nuestra amada K o isa, y 4 loe 
principios luminosos en que se apoya su excelso trono; y las 

t voces de viva la Rhiha, vive la unión y la libertad, pronun
ciadas por S. S., fueron el complemento de los deseos de los 
buenos. (£. O.)

Sevilla 28 (it Agoste.

Antes de ayer falleció en esta ciudad el Excmo. Sr. Don 
José Manuel Vilicna, marques del Real Tesoro, teniente ge
neral de la Real armada, y ayer se hicieron en la parroquial de 
S. Miguel los honores funerales, estando formada la tropa de 
infantería y caballería en las inmediaciones de dicho templo 
y plaza del Duque. Ha muerto de $4 años de edad.

Ayer sufrió la pena de muerte fusilado por la espalda el 
ex-coronel D. Vicente Mateos, según la sentencia publicada 
de la comisión militar que lo condena 4 dicha pena por su* 
delitos de infidencia y deserción al extrangero. Al hacer la 
descarga hubo de anticiparse un momento uno de los tirado
res, de suerte que cayó herido cuando salieron los otros tres 
tiros, y apenas le tocaron en la cabeza. No obstante se retirá . 
la tropa creyéndolo muerto; mas ya colocado en el féretro de 
la Caridad principió 4 ext remecerse dando señales de vida. En
tonces , avisado el gefe militar, ordenó se le hiciese otra des
caiga , con la cual y un tiro suelto que le dirigieron 4 la gar
ganta, acabó de morir. Se habia preparado cristianamente para 
ate trance, y lo recibió con muestras de valor y serenidad. 
Era hombre como de unos 60 años da edad, de poca estatuía 
y enjuto de carnes. (Diario de Sevilla.')

Idem 19.
El comandante de armas de Antequera me ha dado con 

fecha 17 del actual el parte siguiente:
Con avisos reservados que tuve en la mañana de este dia 

del punto donde se hallaban los bandidos capitaneados por 
Antonio Diaz (a) el Morito, dispuse saliesen en su persecu
ción el destacamento del regimiento caballería de Vitoria, 4-“ 
ligeros, el mando del teniente D. Julián López, que en aquel 
momento acababa de regresarde la Angostura de la Pcfia, don
de habia estado estacionado, sin darles mas tiempo que media . 
hora para pensar los caballos: en efecto, esta tropa y tu acti
vo oficial salieron al tiempo prefijado con el mayor entusias
mo y decisión, no podiendo menos de recomendar 4 V. S. el 
digno teniente que los mandaba por la intrepidez con que se 
arrojó 4 la cabeza de su tropa en medio del fuego que la hi
cieron los foragidos, que se hallaban ya 4 caballo á Ja inme
diación del cortijo de.las Ventanas, próximo al de Garcido- 
nia, los que viendo la decisión de los valientes que los ataca
ban, se pusieron en precipitada fuga, habiendo en ata podi
do alcanzar 4 cuatro de los cinco que componían la gaville, 
lo» que acuchillaron en medio de le carrera por no haberse 
querida rendir; y han entrado en ata ciudad los cuatro cadá
veres 4 las seis de la tarde en medio del destacamento, rodea
do de un numeroso gentío de ata población, que demostraba 
el meyor placer por tan feliz empresa : todo lo que me ha pa
recido oportuno elevar al conocimiento de V. S., sin perjui
cio de darle el parte circunstanciado tan luego como se fina
lice la sumaria que be mandado instruir; repitiendo de nuevo 
lo acreedoras que son el mencionado bizarro teniente D. Ju
lián’López y su destacamento 4 las gracias que S. M. quiere 
dispensarles por el impórtame servicio que acaban de ejecutar, 
púa eran los predichos bandidos el terror y espanto de toda 
ata comarca.

Lo que he dispuesto se inserte en el boletín oficial de ra- 
tá provincia para que tenga la publicidad que corresponde el 
mérito contraído por los valientes que han ejecutado tan im
pórtame y arriesgado servicio. Málaga 18 de Agosto de 1835. 
—José Santa Cruz. (¿>\ 0.)
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Madrid 4 de Scf¡emite.

Solo la ley, y el Gobierno de S. M. que U rt* 
presenta, podrán salvar á la nación en las circunstan
cias actuales. Vigor y justicia-, hé aqui las do» pren
das que el pueblo español espera de sus gobernante* 
La fuerza no faltará: porque jamas ha faltado en Es
paña al que obra en nombre de la ley y tiene por ob
jeto restituir á la sociedad lo» biene» mas apreciable» 
que lia y en ella, la seguridad, el sosiego, y en fin el 
orden y la libertad.

¿Qué seguridad se goza contra los enemigos ínter 
riores y exteriores, desconocida la autoridad pública? 
Díganlo Cataluña y Valencia, En una y otra se han co
metido tropelías enormes, que los mismos caudillos de 
los movimientos han tenido que reprimir: En la pri
mera una plaza fuerte y de la mayor importancia hu
biera caído en poder del enemigo, á no haberlo impe: 
dido la fuerza del Gobierno: porque asi se debe repu
tar el cuerpo auxiliar, concedido por nuestros aliados; 
que desembarcó oportunamente en aquellas playas. T 
¿en quién estriba la confianza de desbaratar ese cuer
po de facciosos, que con temeridad increíble, y qué 
solo nuestras tristes discordias pueden explicar, pasó 
de Navarra á Cataluña? ¿Se funda esta esperanza en la 
junta de Barcelona? No. Hasta ahora nada ba hecho si
no disolver el vínculo social, y usurpar el poder sobe
rano; ó si no, qtie nos diga cuántas tropas ha alistado: 
que ejércitos ha puesto en campaña: qué milagros ha 
producido ese tan decantado entusiasmo, que solo se 
emplea en demoler el edificio social, y que sin dar 
fuerza alguna contra los facciosos, quita al Gobier
no parte de la que tiene preparada para restituir la 
suspirada paz á nuestra patria infeliz?

Si los buenos españoles conservan alguna esperan
za de lograr este fin que todas apetecemos, los motivos 
de ella no son las mezquinas fuerzas que pueden produ
cir las rebeliones, sino el valor y la decisión de las tro-* 
pas de S. M., que han impedido á los facciosos asegurar
se en Aragón, y la cooperación de los auxiliares extra rt- 
geros con el intrépido cuerpo de Gurrea que ios persi- 

e. En una palabra, el poder militar del Gobierno de 
M., compuesto de trotas nacionales y aliadas, y de 

la mayor parle de la Milicia urbana, que no piensa 
en motines, y que contribuye tan poderosamente á la 
destrucción de los facciosos, como prueba la defensa 
de Bilbao, es el principal fundamento de nuestra es
peranza. ¿Quién lia obligado al Pretendiente á con
centrarse en sus montañas y á abandonar la mayor
Ítarte de los puestas que ocupaba en Guipúzcoa, sino 
os movimientos de la división de Jáuregui y de lo» 

auxiliares ingleses? ¿Quién frustró su tentativa con
tra Castilla? ¿Quién !i iunfó de Merino en los escondri
jos de sus montañas, y le Mir en la Mancha? El Go
bierno, y el Gobierno solo: es decir, la fuerza militar 
organizada por él, su valeroso y leal ejército, no menas 
laudable por haber resistido con fidelidad heroica todo. 
género de seducciones de los mal intencionados de to
dos los colores, que por haber arrostrado con una cons
tancia sin ejemplar los afanes, privaciones y peligros - 
de una guerra tan laboriosa y cruel. Esto en cuanto á 
la seguridad con respecto á los enemigos exteriores.

V en cuanto á la seguridad interior, ¿qué fuerza 
Ies queda á los que han disuelto todos los vínculos so
ciales para mantenerla? Ni los bienes ni las personas 
]Hieden estar seguras donde se ha desatendido la au
toridad legítima; y para cohonestar la usurpación del 
jioder, se destruye el pacto fundamental del Estado so
color de hacer otro nuevo. Si vosotros habéis desobe
decido al Gobierno de S. M., ¿qué privilegia desco
nocido teneis sobre él para que el vuestro sea acatado 
y obedecido? ¿Con que derecho castigareis á vuestros 
rebeldes, cuando vosotros mismos lo sois de la ley? 
Donde se ha apelado del imperio legítimo á la fuerza 
brutal, no hay que hablar de derecho- todo se Convierte 
en hechos y violencias. Y en este sistema de cosas, ¿pue
de haber seguridad para nada ni para nadie? Las ga
rantías sociales que la ley da, acaban cuando cesa el 
señorío de la ley: Los que se han atrevido á halarla, 
ni las darán fiara otros, ni las encontrarán para sí mis
mos. La instabilidad del poder, resultado forzoso de la 
anarquía, destruye la confianza pública: los capitales se 
retiran, la industria muere, el pueblo queda sin tra
bajo ni fian; se temen á cada paso trastornos; y ¿quién 
es el que se atreve á confiar que saldrá ileao de ellas? 
El cerrar de una puerta parecerá una descarga: cual
quiera voz, un nuevo grito para otra alteración: un 
corrillo que se junta para oir cantar á un ciego, prin
cipio de una conspiración.

No hay, pues, ni puede haber seguridad ninguna 
en la anarquía. Con ella se priva ademas á la sociedad 
de uno de los bienes mas esenciales que los hombres 
buscaron al formarla, cual es el sosiego. No hay nin
gún ciudadano qne concluidas las horas de su traliajo, 
ya corjioral, ya de espíritu, no desee consagrar e! res
to Je su tiempo á algún recreo, ó jior lo menos, si su 
afan comprende todas las horas del dia, gozar tran
quilamente el refrigerio de! sueño. Pero en medio de 
los movimientos jiolíiicos no es lícito disfrutar de nin
gún reposo. La noche, cc: sagrada á él, es precisamen
te el tiempo que eligen los conspiradores para poner



en ejrencion-siujnoTimienloitehébracotj y nunca folia 
esta clase de gentes donde hay anarquía: porque en
tonces no tensen a la autoridad, impútente contra loa 
atrevido* -y sediciosos. £1 Seno de la familia, donde se* 
gun nuestra- organización social gozad hombre loa pía* 
ceres mas virtuosos y apetecibles de la vida, se con
vierte muy frecuentemente en un lecho de cambrone
ras’; porque no es estriño «jue las opiniones del hijo 
aeáñ diferente»de tú dd padre, y aun las esposaré 
hijas se atreven también a tener sus doctrinas j aun 
sus miras política!. ¿Quién no ha tristó convertirán el 
sentimiento de h amistad, dado á loa mortales para 
consolar todas laa penas de la yidá, en tihiesa y en te
dio, y aun eh odio, por la divergencia de las opiniones 
pdíticasV Estas divergencias ie CoUcilian, cuando la 
ohedienciá al Gobierno y á laa leyes templa la acritud 
de las disputas. -Pero en el estado de desorganización 
social', todas las pasiones se inflaman, todas las opinio-. 
nes se irritan, Un argumento es una injuria, un acto 
contraríoá nuestras doctrinas, una puñalada.

Y en una sociedad asi desorganizada ¿podrá espe
rarse un momento de tranquilidad, mucho mas cuan
do h moral pública se relaja. y el desprecio de la* le
yes produce necesariamente el de las virtudes, y el 
abandono de los deberea políticós el dé fot civilear En 
brioche salen de aña guaridas las fieras del mónte para 
buscar su presa. La anarquía es la noche dulas naciones.
- El érden, sin el cual ni hay Gobierno, ni hacien
da pública, ni ejército, ni patria, queda destruido en 
las conmociones de esta clase. La unidad de impulso, 
necesaria para el movimiento de una máquina tan 
complicada cómo es el Estado, cesa enteramente. ¿Han 
olvidado por ventura loa que en el dia parodian las 
primeras juntas provinciales de la guerra de la inde- 
pendencia. cuámos males causó á la nación la falta de 
una fuerza y de un poder central, que aprovechase los 
fruta* de la victoria y reparase lú derrotas? Y enton
ce* la nación era un aolo hombre: un solo principio 
fermentaba én toda* las cabezas y electrizaba todo* loa 
corazones. Pues á petar de esta unidad de sentimientos, 
no dejaron de semine y reconocerse los malas efecto* 
ile b división dei poder. Y ahora, cuando nadie igno
ra cuán varia* son bt opiniones, las doctrinas y los de
seo* de lo* hombrea: ahora que mas que nunca hay 
necesidad de un Gobierno fuerte y compacto, merced 
á nuestras funestas divergencias, ¿esperan salvar la pa
tria, haciéndola trizas? Las juntas provinciales de 1808 
fueron-necesarias entoiicespporqíie el impulsó no pudo 
comunicarse del centro á b circunferencia. ¿Qué ne
cesidad hay de ba actuales; como no tea para desorga
nizar b nación? El enemigo á la Verdad no es tan te
mible cómo entonces: guardéamnOs de darle fuerzas, 
dividiendo el poder: porque dé Otro modo, nosotros 
miúmóalé haremos formidable. Ya hemos visto cómo 
sonríe á bs rebeliones: cómo recobra nuevo aliento y 
audacia. ¿Por qué? Parque labe que no hay fuerza 
fino en la unidad, ni grande impulso sino en el Seden.

■ -Pero queremos mas libertad." Y ¿qué género de 
libertad-ha faltado ilo* españolea desde la promtílga- 
r ion dei EaraToro Rksl? ¿No se ha; escrito cuanto se 
ha querido contra Jos ministras, cóntra los hombre* 
que inoomodahan á los partidos? ¿No se han censura
do, i veces con harta amargara, Icé acto* del Gobierno? 
¿A quién se ha puesto en prisión sin motivo justo y 
suficiente? ¿Qué inocencia ha padecido? ¿Qué seguri
dad *e ha atacado? ¿Qué bienes te han confiscado? ¿Qué 
personas se han perseguido? ¿Quieren la libertad de 
conspirar y rebelarse contra b autoridad legítima , de 
hacer y quitar leye* á su antojo, de manejar h* cau
dales píldicot, de alistar ejército*? Esa no es libertad, 
úüopodrr: no es fuero, ainosoberanía; y soberanía tal, 
que destruye todas bs garantías política* que sirven de 
rimienló a b sociedad. Cuando no son regalado* loa 
derechos del troiió: cuando te ultrajan ku de la nación, 
violando b máxima fundamental de que sui represen
tante* voten los subsidios y concurran i la formación 
del*a ley«*, ¿aerán mas pvivitegildok y atendidos loa 
derecho* de lo* pariicubm? ¿Y quién los 'defendería 
en caté de ser atacados? El Gobiernotiene un freno 
en latEMimenlóe: ¿cuál ea'el freno qoecóntendrá á laa 
jtmtaá, ai lograsén 'oinsolidar su póder?

. El Gohieroo de S. M., confiado en elbuen senti
do de b nacion española que no lia tomado parte én 
esas movimiento*, en el valor y fidelidad'de tu ejérci
to y én b joatiéia dé su causa, está rnfuélfo á no tole
rar semejantes escándalos. Harto se ha abusado ya de 
tu prudente circunspección. Raron es que los que Ihin

- pretendido amedrantarlo, se sometan al poder legítimo : 
que toda b nación ha reconocido y jurado, fío hay otro

- medio ile «Mar.el tronó, 1, libertad yla patria. ® jú- 
bilo deloa faccMaoapor noe»tri» d iteosl i xae* V,dur«- 
rá mocho,

Prnter rrtiHIoi m laieeretOrfa ir Estaje * Jét Dt/pae’be
ét U Gturre.

II castas pm*nl da Angón «i 27dtl corríanle rarait* 
al mMuano dt U Guana el parta sigaimac

beáa 5t.: En asta rufiana bt salida ds Aran con las 
do* divisiones da nu inmediato mando con oljétó da atacar b 
(acción návarra que ytrauKcis en esta punió y el da Talara, 
y al. llegar al pueblo de Esplugáfrcda se pit*»t»ró» «fe* ba
tallones enemigos en1 lo altó del puerto inmediato, con objetó 
de imnedireot el pato eo lasycntajdeaa’posiciones que tiine la 
cordillera,los cuales estsbapvostenidct por el resto de la fac
ción. £1 brigadier D. Manuel Güira*, que marchaba el pri
mero con tu vanguardia, dispuso en d momento que draques- 
sen au posición dos compaflus da cazador** delregimiento de 
Soria, 9.° da línea, y el 2.* batallón del de Zaragoza, 12 de 
líom, disdern parte de ctu novedad, y manifestándome es
peraba mis órdenes: en consecuencia marche á unirme con 
Cunta, qua continuaba tu movimiento^ i iba desalojando da 
sus peticionas i los faccioso*, los cuales te precipitaron sobra 
d pucblo dé Talara ■ tomando poaicion delante del misino, 
apoyados de loe olivares r vidas que hay en esto terreno.

Llegados i lo musito del puerto, y vista la actitud de 
loa icheMa, hice que ct brigadier Cunea marchare con J00 
caballa* da cazadores de la Guardia Real y del ó.° ligero, an
co compelíUs de cazadores de infanterrt y dos batallones de su 
división, siguiendo yo con todo el resto de la fuera para apo
yarlo con proporción é la retinencia que hiciese el enemigo; 
pero este se puro en retirada inmediatamente robre Treitrp, di- 
rigiendost á pasar el rio Noguera', Pallares por el puente in
mediato; y cuando «taba verificando tu paro , te presentó 
IX Manuel Guríes por su Asneo izquierdo, haciéndoles ira fu*- 
go vivo y sostenido, que precipitó tu mtrcham un* casi dis
persión, siguiéndolos hasta media legua mas allí del puente, en 
ciiyo tiempo habia yo llegado á Talara y á este de Ticmp.

: Si el terreno hubiera sido i propósito para,maniobrar la 
caballería, loa resultados hubieran sido dé alguna importancia: 
oo obelante, por loe partee que se me han dado resulta qua 
ha tenido el enemigo 14 muertos y 6 heridos, habiendo qua-, 
dado en nuestro poder un soldado y un oficial prisionero*: •* 
ma han urcaeiitaao un feccioró y 5 soldado* del provincial da 
Valladoud, que por haber sido prisionerot venían con la fac
ción, y por- nuestra parte soló ha habido un cazador dal ba
tallón da Zaragoza levemente herido,

Si laa tropas de Cataiufia hubieran ocupado la izquierda 
dtl Noguera, boy se habría concluido indudablemente la fac
ción navarra: pero no solo no ha sido asi, sino que ignoro 
dónde ee tullan y qué puedo esperar de tu cooperación; sin 
embargo da artas dudas me he arrojado al atsqua de Tremp , 
porque supe que en Talara líe formó una ¡anta revolucionaria, 
y que rolo de dicho pueblo te alistaron 20o catalanes; lo 
que me hizo conocer qn* si subsistían aquí'por irisa tiempo, 
iban á conmover toda esta Conca, con consecuencias muy fa
tal** pan al principado y para la provincia de mi mando, ra
tón por la cual me vi en la necesidad de aprovechar el entu
siasmo y decisión del brigadier Gurréa y dedas. tropas de mi 
mando, despreciando lo* inconvenientes qíae indica la prúden- 
ci* militar, y teniendo rolo i la vista la defensa de mi patria. 
No por esto be sabido aun del ejército de Cataiufia; loa *n«- - 
mizos tomaron 1* dirección de X» Puebla de Segur, y no me 
•eii pasible el continuar tu persecución abandonando la pro
vincia de Angón que me está encargada, y que no 1* faltan 
atenciones graves i que acudir.

No puedo menos de recomendar i S. M. el valor y méri
to del brigadier D. Manuel Guríes y el general comporta
miento de las tropas de asi mando, con espKÍalidad las qué . 
compones la divtiáaá de vanguardia proccdentedcl cárrcito 
del Norte. '

- El brigadier D. Francisco Ocafie■, comandante gesséral 
del bajo Aragón, cois fecha 30 de Agosto remite a rata minis
terio copia del parte que con la del 29 le dirige el gobernador 
interino de Monaoo, que dice asi: Tengo le mayor satiafec- 
ckm en participar á V. S. que la naciente facción dél rcbeld* 
canónigo Monviola, que se titula comandante del primer ba- - 
tallón voluntaria* dt Aragón , dejó da existir en el primer en
cuentro que turo con un púfiado dé valientes tifuadot en el 
puente de Trago, 7 mandados por el decidido y valiente ps- . 
triotá D. Francisco Calvo.

' Cqnocichdo yo la importancia del punto de Baldelton por 
In totnédiicton del referirlo puente que facilita la entrada da 
los facciosos catalanes al alto Aragón, y por ,*1 crol habián 
de dirigirse loa qu* peneguidos por nuestras columnas trata
sen de brocar su miración cu b fuga ¿ Cataiufia, diapuse qua 
al referido D. Francisco Calvo se situase en dicho punto da 
Baldelton para llenar el indicarlo objeta

Lo* resultado* htn correspondido á mb deseo*ly esperan- 
mi, pues dispenarb y despsrorirlt ia facción, no hay doa horra
bas reunido* d* lo* ¿W que había logrado levantar pera for
mar ri citado btalloo, cuyo ciradro se componia de oficia
les, urgente* y cabos suvarros.

Eaioamia*rabl«a, quera tu demcacb creyeron hallar en 
este ptit de is lotead la protección que cu Navarra, huyen 
lleno* de espanto ríaos, ótiot te presentan é implorar perdón 
de lúa crímenes, y de todas partea llegan i esta plaza prcao* 
por la activa persecución qué por todas partee y co lodra di- 
secciooce lee he mandada hacer, dando 70 ejemplo con ésta 
guamicion, que uo descansa un momento, como habrá infor
mado i V. S. D. T*deo Jiménez ¿ portador del pliego^péra 
S. E., qua poe cfpraro con «tía* dirijo en crte moattnto i 
Trcmp.

entié b capitsl y «1 rincón dt Santiago, ocupiadoat con acti
vidad b. jimia da fomento én Ira preparativo* nacémriaa.

Loa periódicos de la Habana , que M acaban de reci- 
- bir. y tlcsuaSn basta el 31;'de Julio, continúan publicando 
coa la mayor ezteosioa potibls lm seaioaca dt ambdé Erti- 
meotoa y lo* partas Oficblm da b esmpafia j ds lo* triunfo* 
de las heróyeu tropas d* S, M. én Ira provinciit d*INoit«,sln

ri hsys qut notar mas qrit la parfecta tranquilidad que en toda 
Ma de Cuba aa disfruta. El espíritu da tmpeeu hacia progre
sos, y muy pronto te iba áder principio al camino de Marro

EN LA IMPRENTA REAL.
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0ÍMf gn# sf teiil*» d* **ntm é*éi tUipsek* Je lé iMfrtntm JU*J»

Lo» tuacrlptóm á la obra de botánica L'tmtt fUntmmm por 
P. Antonio José Cábaftitles «e aervirán pasar al deiMchu de la Mal 
iaprenta i recoger los cuaderno* J.° y del fono I.® desdicha obra 
7 adelantar el importé Jel S.a' Sigue abierta la MÍcripcioA ea dicho 
dee¡>acbo, bajo lar c-mdicfoaei anunciada» en ette periódico.
—áii/fif mpftay ierre por'D» Jmé GomrsHeraioillta; 
obra declarada de asignatura ¿ara (as clam de buuunid ni» ¡ 2 tomo» 

edición de 18z6, i $ r». vn- paira, 10 rúuíca y 13 rama. El 
Animo del autor al eecriblr erra obra no ha «ido ailatlir s raatsa como 
exlsteo una retorica y uon puetica mi, repitiendo bien A mal lo 
que otroa han dicho, nacioando iin dirceraimiento fruiteríai ncoíar<. 
«Mát que nada enreden. Su objeto ha «ido eñatircttcar de ln« innúmera- 
bles volúmenes qñeee han ercrJto «obre ia materia deede Aristóteles 
acá las pocas obrervaclonet que merecen el nombre de reglai, piteen- 
tarlae con cierra novedad, hacerla» Inteligiblee.á todot. y fundarlm 
en principio* incontestable*; en *ú«a', cwuiponer una obra mas com
pleta, metódica, clara y dlotoika que la* publicadas bailaét dia; la 
cual sola batta para guiar á Ilm escritura en eus cómpoiicibnes, r l 
loe lectores ea el exauten. 7 tuicio de las agenas*
—í* Ili+d* \U Hamtfée trad«tclda dcl griegi al castellano por Pon 
José Gomes Hermosilla: bella edición en verso endecasílabo suelto,
7 hecha ene la mas eséruputoM fi.WMdad; trés toniAs én 4.a, aAo de 
1831, liln. po|»et, 7% rústica y 87 paita. El l.° y t.9 »o*ao de esta 
obra contienen la traducción, precedida de algunas observaciones 
•ubre 1» persona y tas poesías de Húmeros el punto de vista en que 
deben colocarse los lectores para iuasarlas, y el set.tidn en que te ha 
de entender la parie mítológlca; y en el J.° se hace ta Crítica de todo 
el poema notando sus principales bellémas, é indicando también tus 
defectos propios del autor , no del siglo en que escribía. y ae aAaden 
▼arias notas para justificar la traducción en lo» pasa¡es'dudosos.
—/«ifi'jiffítá sobré el régimen y gobierno de la crla de éeWÚos 
en.BspaAa según la ordenanma de 8 de Setiembre de 1789, y posteriores 
Metes moluc iones expedidas bisca el «da de.lAML Dispuesta i.ia ar
reglo á ellas por D. José Mames y Chavarri. Uo tomo en 4*, edición 
de I8?6, á 6 r*. vií.' rústica y I rama.
—1—Cé»»i.t4f*eiéi9tt sobre eleofrandecimlentó.dccadencfry resta* 
Meclmlento de la casa.Mal de los Biirboncs. Un tomo en 4,?, ndielon 
de I8ZA, i 24 rt*.pasca, 20 rústica y 19 rama. _
. niCcJeericu de Males cédulas é instrucciones, órdenes y demás dls- 
potklooesdel ramo de Pósitos « expedidas hasta in del ifte dc NttA, 
con algunas ootas Instructivas para mayor ilustmclnn, porD. Fclkea ■ 
Petes Morga. Un tomo en 4® mayor, edición de 1887,4 14 n.. vn. 
rústica.

de va carso de geomema y mecánica jpllcadát é las 
arm parauao de iMartesaooe y de loe maestros y demos personas que 
dirigen talleres ¿fábricas: expirado en el Mal conservatorio de Ar
tes y oicioi de Parí* póe el harun .Carlos Dupin, traducido del fran- 
cet por D. Juan Lopes dé PMitver 7 lo Torre. Un cúádriroo en i*, 
cdkionde 1887,itrté>rn. rústlok.
r-sb/t de ver en les bellas artes Jet disego según jos principios de 
Sujcer 7 Milicia,y traducido al castellano con natas.ó. ilustraciones, 
pi»r D. Juan Agustín Geih'germudes * con el ob¡e«o de conocer las 
préciosldadés qmsecMérvéji ch ét Aeal museo de Madrid y én otras 
partes, Uo tomo en 4.e, odkiún de l887, 1 láiá iiMld jIInna

• ‘ - ’ !
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Catasacudifá'ná re¿»w«.el;«om!> !.• á la librería de Cóe^a. y en las : 
provincias doode se aubkrcn iuecríto; en loa miimus eirius sigue . 
aUierta la «'akripdiob. VifivaTa acrptKion que hs renido i! /kor/e 
dr Eun/o rBfma, y para’qiténoéía.uita obiéi incuiapléca. hrmoe dy. 
terminado publicar su coirtinu«cinit |ior bnAres. O-Meara y Anto- 
marchlé que constará «le cinc.-» o seis tam n iguatcs én tamaño y pee* 
cioá loa'del Diaria • y «l último contendrá el mtamentj de Naoo- 
leon. Aunque lo mayor liarte de 'toscriptnree cstabm ya ad vértidoe 
desde él principió, servirá ctteavisni para lo» que no lo ttlúvlcsen y 
pare los qoe en lo sucesivo, se. etncrlban,.
—Brlttim A* mrJtcim** cérmgts y farmacia dei Jueves) de fetlem- 
bré de 1835. Contiene; revista Je periodicu* médtc^'S OMjtmalce. Me
dicina práctica: refutación á la» reAexnmes dé D. Casiano Ordúliea y 
Marrón contra el uw de ia sangría en la curacinn de bí inhrmken-, 
tes, puf el licenciado en medicina y clrugia O. Manuel Samó* Guerra. 
Cirugía práctká: memoria sobre un nuevo ínsirumeiitu, y de su 
nplkación en la practica á las fístulas del ino p^r O. Juan ><HJirnrt 
y MuAoa. Variedades i wkc el n« contagio del cólera en él Piemonie. 
Nefcorologia: r<súmen dejas obeérvacionet mrreoro'ógkat y de lee - 
enfermedades que han reinado en el mes anterior. Anuncios bibllo* 
grádeos. Vacantes. Se halle «fe venia y sé admiten súscriidoñes en el 
despacho dé la Mal Imprenta*
«-Por MovldéácJa del súbJelcgado: de Muta». Metes de té villa 
del Ferrol y su partido se cacan á público remátelas Socas siguiente; 
una casa en la callé dé b Magdalena, de la misma villa, conociste 
con el nombre de Filarmónico, «efeleda cuo el humero UO.'riteJ*, 
con descucniu del principal de JO rs. de pensión que tiene a! aAo, en
lM6d rs; Un almacén grande en la misma vllfe del Ferenl « inmediato 
A la puerta nombrada de ^ Feftiamio, qoe tiene 4*0 vara* suprricia- 
les de terreno, 9£ú varaicuadrada» da piso, 58<>de techo y 90 varas 
supe (Aciales de tabiqué dé ladrillé, tasado en 88.386 r*. Bn el vie ir» 
de Judrts de ebafn. terminna de la villa de la Ur»fe, un pedaao <*e 
terreno que fue cantera.y lleva de sembradurrcuatro ferradoa muy 
cumplidos, tasado en 64O rs. Ue.nersnaas que qukran hacer pnarura 
acudiría ala cesada administración Je ^BearasEealrs de dicha villa 
en los días 9.10/ II «kl presenté; desde U hora de doce de U mafe- 
aa batta las doe oe la terde.
«- A^vlrtud dé providencia d«1 Sr. de Noraagaray, teniente corre
gidor de »«a villa, refrendada del ewrlbana'SánclA « se cita á los pa
tronos da les memorias fundadas én I* párinqúla d* §. Sc&itian dé e«ta 
*ÜM*P¡*Í lí**n«i»cu:ti0priTrtAa-J*urefúi,'ps#n qué nial término 
de 30 días compareacan a exponer en dicho juagado y por la citada 
eKvibanta los mmlvosdesu auwncfa de eua corte, miesco que deben 
residirán rtb, según terminantemente se previene y manda en la 
ckiisula veinte /cuatro de la fundación; pues Je no verificarlo en 
dicho término les parará perjuicio.


